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Ministerio de la Gobernación 
REAL DECRETO 960/1977, de 28 de 

marzo, por él que .se aprueba la 
disolución de las Entidades Loca
les Mencres de Rodillazo y Taha-
nedo, pertenecientes al municipio 
de Cármenes (León). 
El Ayuntamiento, de Cármenes, de 

la provincia de León, adoptó acuer
do, con quórum legal^ de solicitar la 
disolución de las Entidades Locales 
Menores de Rodillazo y Tabanedo, 
pertenecientes a su término munici
pal, en base • a la escasez de pobla
ción de ambas Entidades. 

Los expedientes que se sustancia
ron en forma acumulada, dada su 
íntima conexión, fueron tramitados 
conforme a lo dispuesto en la Ley 
de Régimen Local y en el Reglamen
to de Población y Demarcación te
rritorial de las Entidades Locales, y 
durante el periodo de información 
pública a que estuvo sometido el 
acuerdo municipal, no se presentaron 
reclamaciones de ninguna clase, por 
lo que fue aprobado por la Corpora
ción Municipal el expediente de di
solución- de las mencionadas Enti
dades. 

La Diputación Provincial y el Go
bierno Civi l han informado en sen
tido favorable, y las circunstancias 
que existen en la demarcación de las 
dos Entidades Locales Menores de
bido a su escasa población imponen 
su disolución legal, por concurrencia 
obvia de las causas establecidas en 
los números uno de los artículos vein
tiocho de la Ley de Régimen Local 
y cincuenta y uno del Reglamento de 

Población y Demarcación Territorial 
de las Entidades Locales. 

En su virtud, de conformidad con 
los dictámenes emitidos por la Direc
ción General de Administración Lo
cal y Comisión Permanente del Con
sejo de Estado,, a propuesta del M i 
nistro de la Gobernación y previa de
liberación del Consejo de Ministros, 
en su reunión del día veinticuatro de 
marzo de m i l novecientos setenta y 
siete, 

DISPONGO: 
Artículo primero. — Se aprueba la 

disolución de las Entidades Locales 
Menores de Rodillazo y Tabanedo, 
pertenecientes al municipio de Cár
menes (León). 

Artículo- segundo.—Queda faculta
do el Ministerio de la Gobernación 
para dictar las disposiciones que pu
diera exigir el cumplimiento de este 
Real Decreto. 

Dado en Madrid a veintiocho de 
marzo de m i l novecientos setenta y 
siete. 

. JUAN CARLOS 
El Ministro de la Gobernación, 
RODOLFO M A R T I N V I L L A 

Publicado en el «Boletín Oficial del Es
tado, Gaceta de Madrid», núm. 108 del día 
6 de mayo de 1977. 5961 

Ene. Ip l i l i Promial He lü 
A N U N C I O S 

La Diputación Provincial de León 
anuncia un concursillo para la conce
sión de la utilización del local ubica
do al lado de las-oficinas instaladas 

en el edificio de administración en el 
Puerto de San Isidro. 

Las proposiciones se presentarán en 
el Negociado de Contratación de la 
Diputación de diez a trece horas, du
rante el plazo de ocho días contados 
a partir del siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Las condiciones del conCursillo es
tán de manifiesto en el citado Nego
ciado de Contratación en las horas 
hábiles de oficina. 

León, 14 de diciembre de 1977.—Él 
Presidente, Emiliano Alonso S. Lom
bas. 
5986 Núm. 2733.-440 ptas. 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, se hace público 
que esta Diputación, anunciará con
curso para la adquisición de un ascen
sor-montacargas y su instalación en el 
Centro Geriátrico dependiente de esta 
Diputación. 

El pliego de condiciones y demás 
documentos están de manifiesto en el 
Negociado de Contratación de la Exce
lentísima Diputación, para que en el 
plazo de ocho dias, contados a partir 
del siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, se puedan presentar recla
maciones. 

León, 13 de diciembre de 1977.—El 
Presidente, Emiliano Alonso S. Lom
bas. 5965 
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S E C C I O N D E M I N A S 

Por resolución de esta Delegación 
Provincial, y por renuncia del inte
resado, ha sido cancelado el expe
diente del permiso de investigación 
que se cita: 

Nombre: Castropetre. 
Número : 13.768. 
Cuadrículas: 16. 
Minerales: Plomo, cinc y cobre. 
Términos municipales: Oencia y 

Sobrado de la provincia de León, 
y Rubiana de la provincia de 
Orense. 

Peticionario: Sociedad Minera y 
Metalúrgica de Peñarroya-Espa-
ña, S. A. 

Fecha de cancelación: 27 de octu
bre de 1977. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

León, 14 de diciembre de 1977.—El 
Delegado Provincial, Daniel Vanaclo-
cha Monzó. 5957 

La Delegación Provincial del M i 
nisterio de Industria y Energía de 
León hace saber que ha sido cadu
cado el permiso de investigación que 
se cita, por rénuncia del titular. 

Nombre: Eria. 
Número : 13.679. 
Mineral : Oro. 
Hectáreas : 6.295. 
Términos Municipales: Castrocon-

trigo, Castrocalbón y Quintana y 
Congosto. 

Ti tular : Río Tinto Patiño, S. A. 
Fecha de caducidad: 20 de septiem

bre de 1977. 
Lo que se hace público, declaran

do franco el terreno comprendido en 
su perímetro, excepto para sustancias 
reservadas a favor del Estado, no ad
mitiéndose nuevas solicitudes hasta 
que sea convocado el concurso al que 
se refiere el artículo 39.2 de la Ley 
de Minas de 21 de jul io de 1973. 

León, 14 de diciembre de 1977.—El 
Delegado Provincial. Daniel Vana-
clocha Mon^ó. 5956 

La Delegación Provincial del Minis
terio de Industria y Energía de León, 
hace saber que ha sido otorgada y ti
tulada la siguiente concesión de explo
tación: 

Número: 13,647. 
Nombre: La Velilla. 
Hectáreas: 117. 
Mineral: Carbón. 
Término municipal: Valderruedja. 

Titular: D. Benjamin Rodríguez Al-
varez. 

Fecha de titulación: 1 de diciembre 
de 1977. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

León, 7 de diciembre de 1977.—El 
Delegado Provincial, Daniel Vanado-
cha Monzó. 5920 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

L e ó n 
Aprobados los pliegos de condicio

nes que regirán en el concurso para 
contratar los servicios de desratización 
de la ciudad de León, sus barrios y 
anejos, de conformidad con lo dispues
to en los artículos 312 de la Ley de 
Régimen Local y 24 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones 
Locales, se exponen al público por 
plazo de ocho días para que puedan 
formularse reclamaciones y observa
ciones contra los mismos. 

León, 12 de diciembre de 1977.—El 
Alcalde (ilegible). 5916 

Ayuntamiento de 
La Bañeza 

Aprobado por el Ayuntamiento; en 
sesión celebrada el día 9 de los corrien
tes, el padrón de contribuyentes por 
<Tasa de uso de alcantarillado» así 
como el suplemento al mismo corres
pondiente a edificaciones de nueva 
construcción o modificaciones sensi
bles en los mismos, para el año 1978, 
se pone en conocimiento de ios afec
tados por esta tasa, estar expuesto al 
público por un plazo de quince días 
en las dependencias municipales. Sec
ción de Aguas, donde pueden presen
tarse las reclamaciones que al efecto 
sé consideren oportunas. 

La Bañeza, 12 de diciembre de 1977. 
El Alcalde, Leandro Sarmiento Fidalgo, 

5879 

Ayuntamiento de 
Prioro 

En cumplimiento a lo dispuesto en 
los artículos 195 y 294 del Reglamento 
de Haciendas Locales, se hace público 
para conocimiento de las personas y 
Entidades a quienes pudiera interesar, 
que ¡se halla de manifiesto en esta Se
cretaría municipal la relación de cré
ditos a favor del Ayuntamiento que se 
consideran prescritos, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 796de 
la Ley de Régimen Local y son los 
siguientes: 

Por resto de la participación en el 
arbitrio Provincial de Tráfico de Em
presas del año 1975: Cinco mil sete
cientas doce (5.712) pesetas. 

Los interesados legítimos podrán 
oponerse a la declaración de prescrip
ción, presentando el oportuno escrito 



en las oficinas de esta Entidad dentro 
de quince días hábiles siguientes a la 
publicación de este edicto. 

Píioro, 9 de diciembre de 1977.—El 
Alcalde (ilegible). 5837 

Ayuntamiento de 
Mansilla de las Muías 

Por tenerlo así acordado el Ayunta
miento y con el fin de oír reclamacio
nes, se expone al público en la Secre
taría municipal el pliego de condicio
nes para un concurso subasta para 
instalación de un kiosco en la Plaza 
de la Leña de esta localidad. 

El plazo de exposición será de ocho 
días hábiles a partir de la publicación 
de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Mansilla de las Muías, 13 de diciem
bre de 1977.—El Alcalde (ilegible); 

5851 

Ayuntamiento de 
Valencia de Don Juan 

El Pleno en sesión de fecha 6 del 
corriente, aprobó la Ordenanza del 
Servicio de Asistencia Benéfico-Sani-
taria de familias pobres residentes en 
el término municipal con derecho a 
asistencia médico-farmacéutica, la que 
se expone al público por espacio de 
quince días, para que los interesados 
puedan presentar reclamaciones en 
Secretaría. 

Valencia de D. Juan, a nueve de 
diciembre de 1977.— El Alcalde (ilegi
ble). 5841 

Ayuntamiento de 
Boñar 

Haciendo uso de la autorización 
concedida a las Corporaciones Locales 
por el art. 1 del Real Decreto 1.409/77 
de 2 de junio, sobre la celebración de 
convocatorias de pruebas selectivas 
para la provisión por el personal que 
presta servicios con el carácter de in
terino, temporero o contratado, como 
funcionarios de carrera, de las plazas 
que vienen ocupando con carácter dis
tinto al de propiedad, se convoca opo
sición restringida para cubrir una plaza 
de Guardia Municipal de esta Corpora
ción, con sujeción a las siguientes: 

BASES DE LA CONVOCATORIA 
1.a—Normas generales. 
1.1—El objeto de la presente convo

catoria es la provisión, por el procedi
miento de oposición restringida por el 
personal que se encuentra comprendi
do en los supuestos del art. I.0 del 
Real Decreto 1.409/77, de 2 de junio, 
de una plaza de Guardia Municipal 
del Ayuntamiento de Boñar, encuadra
da en el Subgrupo de Servicios Espe
ciales, clase de Policía Municipal, do
tada con el sueldo correspondiente, 
pagas extraordinarias y demás retribu
ciones o emolumentos que correspon
dan con arreglo a la legislación vi
gente. 

2. a-Requisitos de los aspirantes. 
Para poder tomar parte en la oposi

ción, será necesario: 
a) Ser español y tener cumplida la 

edad de 18 años sin exceder de 45, re
ferida la edad a la fecha de la publi
cación de la correspondiente convoca
toria. El exceso del límite máximo se
ñalado anteriormente no afectará para 
el ingreso en un Subgrupo de los fun
cionarios que hubieran pertenecido a 
otros y dicho límite podrá compensar
se con los servicios computados ante
riormente a la Administración Local, 
siempre que se hubiere cotizado a la 
Mutualidad Nacional de Previsión de 
la Administración Local. 

b) No padecer enfermedad ni de
fecto físico que impida el normal 
ejercicio de la función. 

c) Carecer de antecedentes pena
les y observar buena conducta. 

d) Alcanzar la talla de 1,60 metros 
y perímetro torácico proporcional. 

e) No haber sido expulsado ni se
parado de Cuerpo del Estado, Pro
vincia o Municipio,' ni hallarse inha
bilitado para el ejercicio de funcio
nes públicas. 

f) No hallarse incurso en causa de 
incapacidad o incompatibilidad de 
las previstas en el art. 36 del Regla
mento de Funcionarios de Adminis
tración Local. 

g) Estar en posesión del certifica
do de Estudios Primarios o similares, 
debidamente justificado. Poseer carnet 
de clase A- l y A-2. 

3. a—El plazo de presentación de 
instancias solicitando ser admitidos a 
esta oposición será de treinta días 
hábiles contados a partir del siguien
te al de publicación del anuncio de 
la convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia debiendo presentar
se las. mismas debidamente reintegra
das, suscritas por los interesados y 
dirigidas al Sr. Alcalde - Presidente 
manifestando expresa y detallada
mente que el aspirante reúne todas 
y cada una de las condiciones fija
das en la base anterior. 

En la instancia se comprometerá 
expresamente el firmante a prestar 
juramento, en caso de ser nombrado 
para el puesto, de cumplir fielmente 
las obligaciones del cargo de Guardia 
Municipal, con lealtad al Rey, respeto 
a los derechos de la persona y estricta 
observancia de la Ley. 

Se acompañará a la instancia los 
documentos justificativos de mérito 
que el concursante opositor estime 
puedan ser considerados por el Tribu
nal. Asimismo se acompañará a la 
citada solicitud carta de pago justifica
tiva de haber ingresado en Deposita
ría Municipal la cantidad de 300 pese
tas en concepto de examen. Asimismo, 
se acompañará a la instancia docu
mentos acreditativos de cualquiera de 
los siguientes extremos: 

a) Acuerdo de la Corporación efec
tuando el nombramiento adoptado en 
la sesión correspondiente. 

b) Aparecer incluido en la nómina 
de haberes del mes de mayo último. 

c) Afiliación a la Seguridad Social. 
4. a—Los aspirantes serán convoca

dos para que se presenten a recono
cimiento médico por el facultativo 
o Centro Sanitario que señale la Al
caldía. La admisión o exclusión de 
los solicitantes se hará pública en 
forma reglamentaria. 

5. a—El Tribunal que juzgará esta 
oposición estará compuesto del, si
guiente modo: Presidente, el de la Cor
poración o Concejal en quien delegue. 
Vocales: Un representante de la Jefa
tura Central de Tráfico, un represen
tante del Profesorado Oficial del Esta
do, el Jefe de la Policía Municipal y el 
Secretario de la Corporación, actuando 
de Secretario el funcionario o adminis
trativo en quien delegue esta función. 

6. a—Transcurridos dos meses desde 
la publicación de la presente convoca
toria, los aspirantes serán citados 
para la práctica de las siguientes 
pruebas: 

a) Ejercicio escrito consistente en 
dictado de Disposiciones oficiales; 
resolución con exactitud de opera
ciones elementales de aritmética y 
redacción de un parte que versará 
sobre cuestiones referidas específica
mente al cometido de la Policía Mu
nicipal. Para la práctica de este ejer
cicio dispondrán los aspirantes de un 
tiempo máximo de una hora. 

b) Ejercicio consistente en examen 
oral contestando a las preguntas que 
el Tribunal formule sobre temas del 
programa que se inserta en estas 
Bases. 

c) Ejercicio práctico compuesto de 
dos partes: Una sobre materias estu
diadas en el vigente Código de la Cir
culación y disposiciones complemen
tarias, y otra sobre realización de prue
bas con motocicleta a fin de acreditar 
el dominio de la misma. 

7. a—Cada uno de los ejercicios ci
tados se calificará conjuntamente por 
los miembros del Tribunal, pudien-
do otorgar cada uno de sus miembros 
de cero a diez puntos. L a suma de 
los puntos otorgados dividida por el 
número de miembros del Tribunal 
dará como cociente la calificación 
obtenida. 

La calificación será de Apto para 
aquel que alcance cinco puntos en 
cada uno de los ejercicios y de No 
Apto para aquel que no los alcance. 

8. a—Finalizados los ejercicios el 
Tribunal hará la oportuna propues
ta para cubrir la plaza vacante que 
se convoca y el Sr. Alcalde, en vir
tud de lo dispuesto en el art. 116 d) de 
la vigente Ley de Régimen Local, 
hará el nombramiento en plazo re
glamentario, por el orden que en la 
misma aparezcan relacionados los con
cursantes que hayan resultado aptos. 

9. a—Los aspirantes propuestos apor
tarán ante el Secretario de este Ayun
tamiento, dentro del plazo de 30 días 
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a partir de la publicación de la lista 
de aprobados, los documentos acredi
tativos de las condiciones de capaci
dad y requisitos exigidos en la convo
catoria. 

Quienes dentro del plazo indicado, 
y salvo casos de fuerza mayor, no pre
sentaren su documentación, no podrán 
ser nombrados, quedando anuladas 
todas las actuaciones sin perjuicio de 
la responsabilidad en que hubieran 
podido incurrir por falsedad en la ins
tancia referida en la Base 3.a. En este 
caso, el Tribunal calificador ampliará 
su propuesta según orden de puntua
ción a favor de quien, a consecuencia 
de la referida anulación, tuviera cabi
da en el número de plazas convocadas. 

10. a—Las presentes bases y convoca-, 
toria pueden ser impugnadas por los 
interesados mediante recurso de re
posición ante este Ayuntamiento, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
art. 12 del Decreto de 27 de jul io de 
1968, en el plazo de un mes y to
mando como fecha a e f e c t o s de 
cómputo de plazos la siguiente a la 
publicación del anuncio de estas Ba
ses en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

11. a—En todo lo no previsto en es
tas Bases regirá la Ley de Régimen 
Local, Reglamento de Funcionarios 
de Administración Local y Regla
mento de Oposiciones y Concursos. 

PROGRAMA 
1. —El Alcalde; Su triple carácter. 

Autoridades Locales. 
2. —El Municipio.—El Ayuntamien

to, su composición. 
3. —Atribuciones del Alcalde, meii-

ción especial en materia de orden 
público y policía de seguridad. 

4—Distritos del té rmino munici
pal de Boñar. — Extensión super
ficial del mismo. — Entidades y Ba
rrios que lo componen. 

5. —La Policía Municipal como ser
vicio. — Relaciones y dependencias 
con otros Organismos y Autoridades. 
Servicios de la Policía Municipal. 

6. —Delitos y faltas. — Mención de 
los en que pueden incurrir los miem
bros de la Policía Municipal. 

•7.—Multas. — Detenciones. — Ates
tados.—Prevención Municipal. — En
trada y Registros en lugares cerra
dos.—Otras actuaciones. 

8. —Acuerdos. — Decretos. — Provi
dencias. — Ordenanzas Municipales. 
Bandos de la Alcaldía. 

9. —El orden público.—Legislación. 
Autoridades y funcionarios-a. quie
nes compete mantener el orden pú
blico. 

10. —Los Gobernadores Civiles. Sus 
atribuciones. — Autoridades provin
ciales. 

11. Código de la Circulación. Con
tenido, personas, vehículos, vías públi
cas, agentes que regulan la circu
lación. 

12. — Normas generales de circu
lación. — Velocidad. Sentido de la 

circulación.—Cambios de d i r e c c i ó n -
Cambios de sentido de marcha, pa
rada, puesta en marcha y marcha 
atrás.—Cruce de vías. 

13. —Preferencias de paso en cruces 
de vías públicas. Adelantamientos.— 
Obligaciones para el que va a adelan
tar y para el que va a ser adelantado, 
prohibiciones. Rebasamiento. Pasos de 
nivel. Vías en reparación; Obstácu
los a la circulación. 

14. — Detenciones: Obligaciones 
y prohibiciones. Estacionamientos: 
Obligaciones y prohibiciones. Carga 
y descarga. 

15. —Orden y sentido de la circu
lación de peatones. Cruce de vías pú
blicas para los peatones.—^Circulación 
de bicicletas y vehículos análogos— 
Condiciones y obligaciones de sus 
conductores. 

16. —Circulación urbana. Conducto
res.—Peatones, cruces de calzadas.— 
Vehículos de tracción animal, senti
do de la circulación.—Marcha atrás. 
Circulación de ganados. 

17. —Detenciones y estacionamien
tos.—Carga y descarga. 

18. — Servicios públicos urbanos 
para viajeros. Su regulación en el 
Código de la Circulación y en el Re
glamento Nacional de los Servicios 
Urbanos de Transportes en automó
viles ligeros. — Circulación de auto
buses. 

19. —Condiciones que deben reunir 
los vehículos para que sea permi
tida su circulación. — Requisitos ad
ministrativos y requisitos de carác
ter mecánico.—Alumbrado y su ut i 
lización.—Placas de matr ícula . 

20— Señales de circulación, — Con
cepto y características generales. — 
Clases de señales—Verticales, hori
zontales, luminosas y de los Agentes 
de la Circulación. 

21— Permisos de conducir, sus cla
ses.—Suspensión, intervención, revo
cación de los permisos para conducir. 
Permisos de conducir con validez in
ternacional. Licencias de conducir 
para ciclomotores. 

22. —Concepto de infracción. — Cla
ses.—Procedimiento sancionador; in i 
ciación, t ramitación y terminación. 
La denuncia.—Sus requisitos—Recur
sos. Medidas de seguridad. 

23. —Los accidentes de tráfico. Con
cepto. Clases. Causas médicas de pre
vención—Regulación en el Código de 
la Circulación. Investigación. 

Boñar, 13 de diciembre de 1977.— 
El Alcalde-Presidente, (ilegible). 
5886 Núm. 2709 - 6.360 ptas. 

Ayuntamiento de 
. La Pola de Gordón 

Por Empresas Reunidas García Ro
dríguez, S. A., con domicilio en León, 
Avda. José Antonio, núm. 27, se ha 
solicitado licencia municipal para la 
instalación de tres depósitos de gas 
propano, con una capacidad de 1.840 
kilogramos cada uno, con destino al 

consumo de cocinas, calefacción y 
agua caliente del complejo residencial 
sito en la calle de Manuel Diz o carre
tera de la Estación, de esta villa, pro
piedad de MONTEPOLA. S. A. 

Lo que se hace público en cumpli
miento del vigente Reglamento de Ac
tividades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas de 30 de noviembre de 
1961, a fin de que, quienes se consi
deren afectados de algún modo por 
dicha instalación, formulen las recla
maciones, reparos y observaciones que 
estimen oportunos, en el plazo de diez 
días, contados desde el siguiente al de 
publicación de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia. 

La Pola de Gordón, 1 de diciembre 
de 1977—El Alcalde, Donato Pastrana 
de Prado. 
5667 Núm. 2648.—580 ptas. 

Ayuntamiento de 
San Andrés del Rahanedo 

Por Cooperativa Industrial de Des-
pojeros se ha solicitado legalización 
de almacén casquería con sala de 
reparto, con emplazamiento en Tro-
bajo del Camino, Camino Viejo, s/n. 

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo preceptuado en el ar
tículo 30 del Reglamento de Activi
dades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas de 30 de noviembre de 1961, 
a fin de que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la acti
vidad de referencia, puedan formu
lar ppr escrito, que presentarán en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
las observaciones pertinentes, duran
te el plazo de diez días hábiles. 

San Andrés del Rabanedo, a 2 de 
diciembre de 1977.— E l Alcalde, Ma
nuel- José Fernández. 
5747 Núm. 2682—440 ptas. 

Por D. Eleuterio Robles Rodríguez 
y Ovidio García Escalera, actuando en 
nombres propios, se ha solicitado le
galización de un taller de ebaniste
ría, con emplazamiento en Trobajo 
del Camino - La Molinera, s/n. 

Lo que se hace público, en cum
plimiento de lo preceptuado en el 
artículo 30 del Reglamento de Acti
vidades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas de 30 de noviembre de 
1961, a fin de que quienes se consi
deren afectados de algún modo por 
la actividad de referencia, puedan 
formular por escrito que presentarán 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
las observaciones pertinentes, duran
te el plazo de diez días hábiles. 

San Andrés del Rabanedo, a 2 de 
diciembre de 1977—El Alcalde, Ma
nuel José Fernández. -
5747 Núm. 2680—460 ptas. 

Por D. Marcelo Alvarez Oblanca, 
en nombre y representación de "Her
manos Oblanca" se ha solicitado le-
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galización de nave destinada a apro
vechamiento de subproductos del 
pollo, con emplazamiento en Villa-
balter. 

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo preceptuado en el ar
tículo 30 del Reglamento de Activi
dades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas de 30 de noviembre de 
1961, a fin de que quienes se consi
deren afectados de algún modo por 
la actividad de referencia, puedan 
formular por escrito que presentarán 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
las observaciones pertinentes, duran
te el plazo de diez días hábiles. 

San Andrés del Rabanedo, a 2 de 
diciembre de 1977—El Alcalde, Ma
nuel José Fernández. 
5747 Núm. 2681.-480 ptas. 

Por D. Conrado de la Varga Velilla, 
actuando en nombre propio, se ha 
solicitado legalización de instalación 
de un tanque de gas propano de 
2.310 litros, con emplazamiento en 
Trobajo del Camino, c/. Molino, nú
mero 1.-

Lo que se hace público, en cum
plimiento de lo preceptuado en el 
artículo 30 del Reglamento de Acti
vidades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas de 30 de noviembre de 
1961, a fin de que quienes se consi
deren afectados de algún modo por 
la actividad de referencia, puedan 
formular por escrito que presentarán 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
las observaciones pertinentes, duran
te el plazo de diez días hábiles. 

San Andrés del Rabanedo, a 2 de 
diciembre de 1977.— El Alcalde, Ma
nuel José Fernández. 
5747 Núm. 2679.- 480 ptas 

Ayuntamiento de 
Valderrueda 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en los artículos 195 y 294 del Regla
mento de Haciendas Locales, se hace 
público para conocimiento de los in
teresados la siguiente relación pro
visional de créditos a favor de esta 
Corporación que se consideran pres
critos, de conformidad con lo. esta
blecido en el artículo 796 de la Ley 
de Régimen Local. 

Año 1975—Resto de la participa-
dón en el arbitrio provincial sobre 
tráfico de las empresas, por importe 
de 6.741 pesetas. 

Año 1974.—Resto de la asignación 
adicional transitoria por exacciones 
de consumo suprimidas, importe pe
setas 347. 

Resto de la participación en el Fon
do Nacional de Haciendas Munici
pales, por importe de 9.376 pesetas. 

Importa la cantidad total 16.464 pe
setas, siendo deudor de la primera 
partida la Excma. Diputación Pro
vincial y de las, otras dos la Hacien
da Pública. 

Los interesados legítimos podrán 
hacer valer su derecho, caso de asis
tirles, para oponerse a la declara
ción de prescripción, presentando el 
oportuno escrito documentado en las 
Oficinas de la Corporación en el pla
zo de quince días hábiles siguientes 
a la publicación del presente anun
cio. 

Valderrueda a 10 de diciembre de 
1977.—El Alcalde (ilegible). 5839 

Ayuntamiento de 
Joara 

Confeccionadas las cuentas gene
ral del presupuesto, administración 
del patrimonio y de valores indepen
dientes y auxiliares del presupuesto, 
correspondientes al pasado año 1976, 
quedan expuestas al público en la 
Secretaría municipal por término de 
quince días al objeto de que puedan 
ser examinadas y presentar cuantas 
reclamaciones crean oportunas du
rante dicho plazo y en los quince 
días siguientes.. 

Joara a 5 de diciembre de 1977.— 
El Alcalde, E. del Río. 5796 

Ayuntamiento de 
Val de San Lorenzo 

La Corporación Municipal en se
sión celebrada el día 13 del mes de 
noviembre de 1977, acordó aprobar 
el expediente de cambio de califica
ción jurídica,, de una parcela de 
ochenta metros cuadrados de super
ficie, que linda: al Norte, Este y Oes
te, con calle pública, y por el Sur, 
con casa propiedad de este Ayunta
miento, donde reside doña Pilar Ro
dríguez, con el fin de convertirla de 
bien de dominio y uso público en 
bien patrimonial de propios, de con
formidad con lo dispuesto en el ar
tículo 8.° del Reglamento de Bienes 
de las Entidades Locales vigente. 

Dicha parcela pertenece al Ayun
tamiento desde tiempo inmemorial, 
pretendiéndose la inscripción de la 
misma en el Inventario municipal y 
en el Registro de la Propiedad. 

Lo que se hace público por el pla
zo de un mes a fin de que durante 
el mismo pueda el expediente ser 
examinado en este Ayuntamiento y 
presentarse las alegaciones que se 
crean convenientes. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

Val de San Lorenzo a 5 de diciem
bre de 1977.—El Alcalde (ilegible). 

5794 

Ayuntamiento de 
Soto de la Vega 

Rendida convenientemente la cuen
ta general del presupuesto extraordi
nario de pavimentación de la calle 
principal de los pueblos del municipio, 
se encuentra de manifiesto ai público, 

por el plazo de quince días y ocho 
más, contados desde el siguiente a la 
publicación de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, al obje
to de presentar las reclamaciones que 
se estimen convenientes, en las ofici
nas municipales. 

Confeccionadas las listas de la Be
neficencia municipal para el próximo 
ejercicio de 1978, se encuentran ex
puestas al público en las oficinas mu
nicipales, durante el plazo de quince 
días contados a partir del siguiente a 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, para 
que los interesados puedan presentar 
las reclamaciones oportunas. 

Soto de la Vega, 2 de diciembre de 
1977.—El Alcalde, José Luis González. 

5866 

Apuntamiento de 
Villamandos 

Aprobadas por este Ayuntamiento 
las Ordenanzas fiscales que a conti
nuación se indican, se hallan expues
tos al público sus respectivos expe
dientes en la Secretaría del Ayunta
miento por espacio de quince días, 
a los efectos de examen y reclama
ciones: 

Ordenanza general de contribucio
nes especiales. 

Ordenanza del impuesto municipal 
sobre publicidad. 

Ordenanza del impuesto municipal 
sobre gastos suntuarios. 

Villamandos, 10 de diciembre de 
1977.—El Alcalde, G. Borrego. 5863 

Entidades Menores 
Jwnta Vecinaí de 
Cubillos del Sil 

ANUNCIO DE SUBASTA 
En cumplimiento a lo acordado por 

la Junta Vecinal, se saca a subasta 
pública la adjudicación de la obra de 
reparación y acondicionamiento del 
Camino de Campocorrales de Cubillos 
del Sil. 

Tipo de licitación: Un millón nove
cientas treinta mil trescientas ochenta 
y cuatro (1.930.384) pesetas. 

Fianza provisional 38.608 pesetas. 
Fianza definitiva el 4 por 100 del 

importe de la adjudicación. 
El plazo de realización de la obra 

^erá de dos meses a partir de la fecha 
del acta de replanteo y firma de la 
misma por el Director-Técnico, Con
tratista adjudicatario y el Sr. Presi
dente. 

Los pliegos, memoria, proyecto, pla
nos y demás, estarán de manifiesto en 
el domicilio del Sr. Presidente durante 
los días laborables. 

Las proposiciones se presentarán en 
la Secretaría de ¡a Junta Vecinal, con 
sujeción al modelo que al final se in-
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dicai durante las horas'de diez a trece 
desde el día siguiente al de la publi
cación del anuncio en el Boletín Ofi
cial del Estado, hasta el anterior 
hábil señalado para la subasta, en so
bre cerrado, lacrado y precintado, en 
el que figurará la inscripción «Propo
sición para tomar parte en la subasta 
para la reparación y aGondicionamieñ-
to del Camino de Campocorrales». Di
chas proposiciones, acompañadas por 
separado de los documentos que acre
diten la constitución de la garantía y 
declaración de no hallarse comprendi
do en los casos de incapacidad del 
articulo 4.° y 5.° del Reglamento de 
Contratación, reintegrándose las pro
posiciones económicas conforme a la 
Ley del Timbre del Estado. 

Acompañarán al mismo tiempo los 
justificantes de hallarse al corriente en 
el pago de los Seguros Sociales del 
personal que tome parte en la reali
zación de la obra. 

Todos los plazos y techas que se 
citen, se entenderán referidos a días 
hábiles. 

La apertura de las plicas se verifica
rán en la Secretaría de la Junta Veci
nal a las doce horas del día siguiente 
al que se cumplan veinte a contar del 
inmediato al de la publicación del 
anuncio en el Boletín Oficial del E s 
tado. 

Los licitadores habrán de acreditar 
estar en posesión del correspondiente 
carnet de Empresa de Responsabilidad. 

En el presupuesto extraordinario se 
halla la consignación para la ejecu
ción de esta obra. 

MODELO DE PROPOSICION 
D vecino de 

con D. N. I. núm. , con domicilio 
en . . . . . . . manifiesta: 

Que enterado del anuncio inserto en 
el Boletín Oficial del Estado núme
ro . . . del día de de 1977, 
y otros medios de publicación, estan
do en posesión del Carnet de Empresa 
de Responsabilidad, y habiendo exa
minado el proyecto, memoria, presu
puesto, condiciones facultativas y eco
nómico-administrativas de la subasta 
de la obra de reparación y acondicio
namiento del Camino de Campocorra
les, se compromete a realizar tal obra 
con estricta sujeción a los expresados 
documentos por la cantidad de 
pesetas (en letra). 

(Fecha y firma del proponente). 
Cubillos del Sil, a 12 de diciembre 

de 1977.—El Presidente, Pedro Corral. 
5868 Núm. 2690—1.800 ptas. 

Junta Vecinal de 
Robledo de la Valdibema 

Se convoca a todos los interesados 
en el aprovechamiento de las aguas 
que se toman del cauce público del 
río Duerna, a t ravés de la "Presa del 
Ramascón", de este término, a Junta 
General, que tendrá lugar el- día 15 

de enero de 1.978, a las trece horas, 
en los locales de la Escuela de N i 
ños, con el fin de constituirse en Co
munidad de Regantes, acordar las 
bases a que se han de ajustar sus 
Ordenanzas y Reglamentos y nom
brar una Comisión en su seno. 

Robledo de la Valduerna, 2 de di
ciembre de 1977.—El Presidente, Je
rónimo Martínez. 
5728 Núm. 2706.—360 ptas. 

Junta Vecinal 'de 
Ruiforco de Torio 

Aprobadas por esta Junta las Orde
nanzas sobre prestación personal y de 
transporte y la de aprovechamiento de 
pastos, se hace público en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia que por espa
cio de quince días hábiles, se hallarán 
expuestas al público en el domicilio 
del Sr. Presidente, durante los cuales 
podrán interponerse las reclamaciones 
que se estimen pertinentes. 

Ruiforco de Torio, 9 de diciembre 
de 1977. — El Presidente, Clemente 
Flórez. 5S43 

Aprobado el presupuesto ordinario 
por esta Junta Vecinal, para el co
rriente ejercicio, se hace público en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
por espacio de quince días hábiles, 
durante los cuales podrán interpo
nerse las reclamaciones que se esti
men pertinentes. 

Ruiforco de Torio, 9 de diciembre 
de 1977. — El Presidente, Clemente 
Flórez. 5843 

Administración de Justicia 

i i lEi l l TEISIIUI OEMLliOUD 
Don Jesús Humanes López, Secreta

rio de Sala de la Audiencia Terri
torial de Valladolid. 
Certifico: Que en el recurso de 

apelación número 33 del año 1977, 
dimanante de los autos de que se 
hará mérito, se ha dictado por la 
Sala de lo Civi l de esta Audiencia 
Territorial sentencia, cuyos encabe
zamiento y parte dispositiva dicen 
así : 

En la ciudad de Valladolid a vein
tiocho de noviembre de m i l nove
cientos setenta y siete.—En los autos 
de mayor cuantía, procedentes del 
Juzgado de 1.a Instancia del Distrito 
número uno de los de Ponferrada, 
seguidos entre partes: de una como 
demandante por doña María Bersita 
López Bodelón, mayor de edad, v iu
da, sin profesión especial y vecina 
de La Válgoma, que actúa en su 
propio nombre y como representan
te legal de sus hijos menores de edad, 
Juan Carlos, María Raquel, Isaac y 
Francisco Javier Alvarez López, úni
cos y universales herederos de don 
Isaac Alvarez González, que no han 

comparecido ante esta Superioridad, 
por lo que en cuanto a la misma se 
han entendido las actuaciones en los 
Estrados del Tribunal y de otra como 
demandados por don Manuel García 
Cuesta, mayor de edad, casado, mi
nero y vecino de San Esteban de Val-
dueza, y Unión Española, Compañía 
de Seguros Generales, S. A., con do
micilio social en Madrid, representa
dos por el Procurador don Manuel 
Mart ín Mart ín y defendidos por el 
Letrado don Celso López Gavela, y 
don Belarmino García Fernández, y 
doña Rosaura Cuesta Rodríguez, ma
yores de edad, cónyuges, jornalero y 
sus labores, vecinos de San Esteban 
de Valdueza, Mutua General de Se
guros, domiciliada en Barcelona, la 
Entidad que gira bajo el nombre co
mercial de "Granja los Arcángeles" 
domiciliada en Alcalá de Henares, y 
don Miguel Alvarez Espinosa, casa
do, conductor y vecino de Alcalá de 
Henares, que tampoco han compare
cido ante esta Superioridad por lo 
que en cuanto a los mismos se han 
entendido igualmente las actuacio
nes en los Estrados del. Tribunal, so
bre reclamación de cantidad, en con
cepto de indemnización de daños y 
perjuicios; cuyos autos penden ante 
este Tribunal Superior en virtud del 
recurso de apelación interpuesto por 
los demandados don Manuel García 
Cuesta y Unión Española, Compañía 
de Seguros Generales, S. A., contra 
la sentencia que con fecha 6 de no
viembre de 1974 dictó el expresado 
Juzgado. 

Fallamos: Con revocación parcial 
de la sentencia apelada y estimando 
también parcialmente la demanda 
originadora de los presentes autos, 
condenamos a don Manuel García 
Cuesta, a don Belarmino García Fer
nández y doña Rosaura Cuesta Ro
dríguez y a Unión Española, Compa
ñía de Seguros Generales, S. A. (ésta 
dentro de los límites del Seguro que 
tenga concertado con los anteriores), 
a que de modo solidario paguen a 
doña María Bersita López Bodelón, 
en la cualidad con que comparece en 
estos autos y por el concepto que 
aquí les reclama, la cantidad de 
180.725 pesetas; asimismo condena
mos a don Miguel Alvarez Espinosa, 
a la Entidad Granja los Arcángeles 
y a Mutua General de Seguros a que 
de igual modo y por igual concepto 
abonen a la misma demandante la 
cantidad de 22.500 pesetas; absolve
mos a todos los demandados del ex
ceso de reclamación que en la de
manda se les exigía y no hacemos 
declaración especial sobre las costas 
causadas. 

Así por esta nuestra sentencia, de 
la que se unirá certificación literal 
al rollo de Sala y cuyo encabeza
miento y parte dispositiva se publi
carán en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León por la incompare-
cencia ante esta Superioridad de la 
demandante y apelada doña María 



Bersita López Bodelón y de los de
mandados y también apelados, don 
Belarmino García Fernández, doña 
Rosaura Cuesta Rodríguez, Mutua 
General de Seguros, Granja los Ar
cángeles y don Miguel Alvarez Es
pinosa, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos. 

César Aparicio y de Santiago.—José 
García Aranda.—Marcos Sacristán.— 
Rubricados. — Publicación: Leída y 
publicada fue la anterior sentencia 
por el Sr. Magistrado Ponente que 
en ella se expresa, estando celebran
do sesión pública la Sala de lo Ci
vil de esta Audiencia Territorial en 
el día de hoy dé que certifico como 
Secretario de Sala —Valladolid a 28 
de noviembre de 1977.—Jesús Huma
nes. Rubricado. 

La anterior sentencia y su publi
cación fueron leídas a las partes en 
el mismo día y notificada al siguien
te, así como en los Estrados del Tr i 
bunal. Y para que así conste, y lo 
acordado tenga lugar, expido la pre
sente que firmo en Valladolid a tres 
de diciembre de m i l novecientos se
tenta y siete.—Jesús Humanes López. 

5754 Núm. 2678—2.680 pías. 

• 
m DE u [QiiiEno-iiHraii 

V A L L A D O L I D 
Don Manuel de la Cruz Presa, Presi

dente de la Sala de lo Contencio
so - Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Valladolid. 
Hago saber: Que ante esta Sala 

se ha interpuesto recurso que ha 
quedado registrado con el número 
451 de 1977, por el Procurador don 
Alfredo Stampa Braun en nombre y 
representación de D.a Consuelo Gar
cía Martínez, D. Adolfo - Caridad 
Baza Salvador, D. José Manuel Ló
pez Sánchez, D. Narciso Fernández 
Muñoz, D. José Fernández López y 
D. Isidro Aller del Arbol, contra 
acuerdo de la Comisión Permanente 
del Excmo. Ayuntamiento de León 
de 19 de mayo de 1977 que acordó 
incluir en el Registro Municipal de 
Solares la finca propiedad de doña 
Pilar Zorita Martínez señalada con 
el n.0 33 de la Avda. del Padre Isla 
y contra el de la propia Comisión, 
adoptado en sesión de 22 de setiem 
bre de 1977, que desestimó el re
curso de reposición interpuesto con
tra el antes citado. 

En dichos autos, y en resolución 
de esta fecha se ha acordado anun 
ciar la interposición de mencionado 
recurso en la forma establecida en 
el art. 60 de la Ley reguladora de 
esta Jurisdicción, para que llegue a 
conocimiento de los que tengan inte 
rés directo en el asunto y quieran 
coadyuvar en él, a la Administración, 
y de cuantos puedan tener interés o 
algún derecho en el acto recurrido 
y estimen poder comparecer en los 
autos en concepto de demandados. 

según lo dispuesto en el art. 64 de 
la citada Ley jurisdiccional. 

Dado en Valladolid, a veintinueve 
de noviembre de m i l novecientos se
tenta y siete. — Manuel de la Cruz 
Presa. 
5820 Núm. 2659.- 960 ptas. 

D. Manuel de la Cruz Presa, Presi
dente de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Valladolid. 
Hago saber: Que ante esta Sala 

se ha interpuesto recurso que ha 
quedado registrado con el número 
453 de 1977 por el Procurador don 
Juan Antonio Benito Paysan en nom
bre y representación de Orden de los 
Padres Carmelitas Descalzos de la 
provincia de San Juan de la Cruz de 
Burgos contra acuerdo de la Comi
sión Permanente del Excmo. Ayun
tamiento de León de 11 de agosto 
de 1977 que denegó la licencia soli
citada por la Orden recurrente para 
la construcción de edificio para 427 
viviendas y locales comerciales en 
terrenos actualmente ocupados por 
un Colegio de Enseñanza General Bá
sica delimitados por las calles Pen
dón de Baeza, Granados, Santo To-
ribio de Mogrovejo y Daoíz y Velar-
de y contra el de la propia Comisión 
de 29 de setiembre de 1977 que des
estimó el recurso de reposición in
terpuesto y denegó otras peticiones. 

En dichos autos, y en resolución 
de esta fecha se ha acordado anun
ciar la interposición de mencionado 
recurso en la forma establecida en 
el art. 60 de la Ley reguladora de 
esta Jurisdicción, para que llegue a 
conocimiento de los que tengan inte 
rés directo en el asunto y quieran 
coadyuvar en él a la Administración 
y de cuantos puedan tener interés o 
algún derecho en el acto recurrido 
y estimen poder comparecer en los 
autos en concepto de demandados 
según lo dispuesto en el art. 64 de 
la citada Ley jurisdiccional. 

Dado en Valladolid, a treinta de 
noviembre de m i l novecientos seten' 
ta y siete.—Manuel de la Cruz Presa. 
5821 Núm. 2660.-960 ptas 

Don Manuel de la Cruz Presa, Presi 
dente de la Sala de-lo Contencio 
so - Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Valladolid. 

- Hago saber: Que ante esta Sala 
se ha interpuesto recurso que ha 
quedado registrado con el número 
421 de 1977 por el Procurador don Al
fredo Stampa Braun, en nombre y 
representación de Minero Siderúrgi 
ca de JPonferrada, S. A., contra reso 
lución del Tribunal Económico - Ad
ministrativo Provincial de León de 
31 de mayo de 1977 que resolvió las 
reclamaciones, acumuladas, números 
178, 180, 181, 182, 196, 197, 198, 199 

200, 201, 202, 203 y 211 de 1976 inter
puestas las doce primeras contra otras 
tantas liquidaciones del Ayuntamien
to de Villablino por el concepto de 
arbitrio municipal sobre fachadas en 
mal estado de conservación, corres
pondiente al ejercicio de 1976 y la 
última contra acuerdo de la Comi
sión Permanente de dicho Ayunta
miento de 30 de setiembre de 1976, 
sobre exclusión de edificios del pa
drón relativo a dicho arbitrio, para 
el año 1976. 

En dichos autos, y en resolución 
de esta fecha se ha acordado anun
ciar , la interposición de mencionado 
recurso en la forma establecida en 
el art. 60 de la Ley reguladora de 
esta Jurisdicción, para que llegue a 
conocimiento de los que tengan inte
rés directo en el asunto y quieran 
coadyuvar en él a la Administración, 
y de cuantos puedan tener interés o 
algún derecho en el acto recurrido 
y estimen poder comparecer en los 
autos en concepto de demandados, 
según lo dispuesto en el art. 64 de 
la citada Ley jurisdiccional. 

Dado en Valladolid, a catorce de 
noviembre de m i l novecientos seten
ta y siete—Manuel de la Cruz Presa. 
5818 Núm. 2657.-980 pta?. 

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de León 

Don Gregorio Galindo Crespo, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia 
número uno de León, en funciones 
por licencia del titular. 
Hago saber: 'Que en este Juzgado 

se siguen autos de juicio ejecutivo 
número 365/77, de los que se hará 
mención, y en los que se dictó sen
tencia conteniendo los siguientes par
ticulares : 

"Sentencia: En la ciudad de León 
a seis de diciembre de mi l novecien
tos setenta y siete. Vistos por el 
limo. Sr. D. Gregorio Galindo Cres
po, Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número uno de León, los pre
sentes autos de juicio ejecutivo se
guidos a instancia de "Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León", 
representado por el Procurador don 
José Muñiz Alique y dirigido por el 
Letrado don Alejandro Conty, contra 
don Antonio Vega Gómez, mayor de 
edad, soltero, chapista y vecino de 
Magaz de Abajo, que por su incom-
parecencia ha sido declarado en re
beldía, sobre reclamación de 136.340 
pesetas, de principal, intereses y cos
tas, y... 

Fallo: Que debo de mandar y man
do seguir la ejecución adelante con
tra los bienes embargados en este 
procedimiento como propiedad de 
Antonio Vega Gómez y con su pro
ducto pago total al ejecutante "Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de 
León" de las ciento treinta y seis 
m i l trescientas cuarenta pesetas, re
clamadas, intereses de esa suma, al 
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tanto por ciento convenido, desde la 
interpelación judicial y las costas del 
procedimiento, a cuyo pago condeno 
a dicho demandado que por su re
beldía se notificará la sentencia en 
la forma prevista por la ' Ley. — Así 
por esta mi sentencia, juzgando en 
primera instancia, lo pronuncio, man
do y firmo. Gregorio Galindo Cres
po.—Rubricado." 

Y para que conste y su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, a fin de que sirva de notifi
cación al demandado en rebeldía, ex
pido el presente en León a nueve de 
diciembre de m i l novecientos seten
ta y siete.—Gregorio Galindo Crespo. 
El Secretario (ilegible). 
5845 Núm. 2672-1.180 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de Ponferrada 

Don José Antonio Vesteiro- Pérez, 
Juez de Primera Instancia número 
uno de Ponferrada y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado, 

y con el número 160 de 1977, se tra
mitan autos de juicio ejecutivo a 
instancia de don Belarmino García 
Castañón, mayor de edad, soltero, in
dustrial y vecino de Ponferrada, re
presentado por el Procurador don 
Francisco González Martínez, contra 
don Antonio Prada Salvador, mayor 
de edad, casado, ti tular de Tallares 

, Prada y vecino de Barco de Val-
deorras, en reclamación de cantidad, 
en cuyos autos, que se encuentran en 
periodo de ejecución de sentencia por 
la vía de apremio, he acordado por 
resolución de esta fecha sacar a la 
venta en pública subasta por vez pr i 
mera, término de ocho días y por el 
precio de tasación, los siguientes bie
nes embargados como de la propie
dad de dicho deudor para responder 
de las sumas reclamadas en el pro
cedimiento : 

1. —Un torno marca Cumbre, de cin
co metros entre puntos, con un mo
tor acoplado de 20 HP. con un juego 
de platos Universal, y de garras in
dependientes, con una luneta móvil 
y una luneta fija, con equipo de rue
das para pasos de rosca. Valorado en 
seiscientas m i l pesetas. 

2. —Una máquina rectificadora mar
ca Fisa, de 2 metros de desplaza
miento, con una piedra en sentido 
horizontal de 160 mm. de diámetro, 
con un motor acoplado de 2 HP. Va
lorada en doscientas m i l pesetas. 

3. —Una máquina rectificadora mar
ca Fisa, de metro y medio de des
plazamiento, con piedra de 160 mm. y 
un motor acoplado de 2 HP. Valora
da en cien m i l pesetas. 

4. —Un torno marca Jasone, de me
tro y medio entre puntos, con motor 
de 10 HP., con luneta fija y luneta 
móvil, con juego de platos Universal 
y garras fijas. Valorados en trescien
tas m i l pesetas. 

5. —Una máquina de escribir eléc
trica marca Olympia. de carro nor
mal, en buen estado. Valorada en 
veinticinco m i l pesetas. 

6. —Una máquina de escribir His
pano Olivetti, de carro grande. Va
lorada en diez m i l pesetas. 

El acto del remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzga
do el día veintiséis de enero del año 
próximo a las once horas, previnién
dose a los licitadores: Que para to
mar parte en la subasta, todo l ic i -
tador deberá consignar previamente 
en la mesa del Juzgado o estableci
miento destinado al efecto una can
tidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo del valor de los bie
nes que sirve de tipo para la subas
ta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos ; que no se admit i rán postu
ras que no cubran las dos .terceras 
partes del ava lúo; que el remate po
drá hacerse a calidad de ceder a ter
cero ; que el depositario de los bie
nes es el propio demandado don An
tonio Prada Salvador, del domicilio 
indicado. 

Dado en Ponferrada, a doce de di
ciembre de m i l novecientos setenta 
y siete.-—José Antonio Vesteiro Pé
rez—El Secretario (ilegible). 
5901 Núm. 2711 —1.720 ptas. 

Juzgado de Distrito 
número uno de León 

Don Fernando Berrueta y Carraffa, 
Juez de Distrito núm. uno de León. 
Hego saber: Que para el día 27 del 

corriente a las 11,45 horas, he señalado 
ía celebración del juicio de faltas nú
mero 832-77, por hurto, en el que es 
denunciante Eduardo Partido Al man
sa, natural de Vülanueva de Córdoba 
(Córdoba), nacido el dia 22 de febrero 
de 1937, viudo, vidriero, hijo de Agus
tín y Concepción, sin domicilio fijo. 

Y para que sirva de citación a dicho 
Eduardo Partido'Almansa, cuyo actual 
paradero se desconoce, y para su in
serción en e! BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, he acordado expedir el pre
sente en León a doce de diciembre de 
mil novecientos setenta y siete.—Fer
nando Berrueta y Carraffa.— El Secre
tario, Mariano Velasco. 5854 

Magistratura de Trabajo 
N U M E R O DOS D E L E O N 

Don Juan Francisco García Sánchez, 
Magistrado de Trabajo número dos 
de las de León y provincia. 
Hace saber: Que en autos 2378 al 

2391/77, seguidos a instancia de Mario 
González Robles y otros, contra Explo
taciones Mineras, S. L . , sobre salarios. 

Ha señalado para la celebración del 
acto de juicio, en la Sala Audiencia 
de esta Magistratura el día diecisiete 
de enero, a las diez quince de su ma
ñana. 

Y para que sirva de citación en for
ma legal a Explotaciones Mineras^.L, 
actualmente paradero ignorado, expido 
la presente en León, a trece de di
ciembre de mil novecientos setenta y 
siete—Juan Francisco García Sánchez, 
Luis Pérez Corral.—Rubricados. 5940 

Magistratura de Trabajo 
N U M E R O T R E S D E L E O N 

D. José Luis Cabezas Esteban, Magis
trado de Trabajo número tres de los 
de esta ciudad y provincia 
Hace saber: Que en autos 91/77, 

seguidos a instancia de Miguel Bernar
do Araujo, contra Jesús Núñez Do
mínguez, sobre despido. " 

He señalado para la celebración del 
acto de juicio, previa conciliación en 
su caso, el día veintiuno de diciembre 
próximo, a las diez quince horas de su 
mañana, en la Sala Audiencia de esta 
Magistratura. 

Y para que sirva de citación en for
ma a Jesús Núñez Domínguez, actual
mente en paradero ignorado, expido 
el presente en León, a catorce de di
ciembre de mil novecientos setenta 
y siete. — Firmado: J. L . Cabezas — 
J. M, Tabares. 

Anuncios particulares 
Las firmas CONFITERIA OLGA y 

JUGUETERIA JOAQUIN, domicilia
das en esta capital, en la G/. Fer
nández Cadórniga, 2, comunican a 
todas las personas que lleven parti
cipaciones de lotería del Núm. 8.208, 
para el sorteo del próximo día 22 de 
diciembre, que quedan TOTALMEN
TE ANULADAS por un error de la 
Administración de Lotería. Todas las 
personas que lleven participaciones 
del mencionado número, pueden pa
sar por estas firmas para la devolu
ción del importe de las mismas. 

León, 19 de diciembre de 1977. 
5975 Núm. 2735.-300 ptas. 

CAJA D E AHORROS Y M O N T E D E PIEDAD 

D E L E O N 

Habiéndose extraviado las libretas 
números: 

AI. 31.297/4 
AI. 60.999/0 
AI. 61.000/6 
AI. 85.176/0 

152.090/0 
153.441/4 
193.934/8 
232 240/1 

257.288/9 
271.331/3 
272.338/6 
273.282/8 
276.126/8 
277.669/0 
343.206/3 

de la Caja de Ahorros y Monte de Pk-
dad de León, se hace público que si 
antes de quince días a contar de la 
fecha de este anuncio, no se presentara 
reclamación alguna, se expedirán du
plicados de las mismas, quedando 
anuladas las primeras. 
5898 Núm. 2707.-380 ptas. 


